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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055-2019-00402-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Banco GNB Sudameris.   

Demandado: Raúl Enrique Gutiérrez Gutiérrez. 

 

Seria el momento oportuno para emitir pronunciamiento respecto de los 

argumentos alegados por el demandado, no obstante, observa esta judicatura 

que dicha contestación de la demanda, la realiza sin apoderado judicial, lo 

cual se hace inadmisible en virtud a que el presente asunto obedece a un 

proceso de menor cuantía, y por lo tanto no puede en causa propia 

pronunciarse, lo anterior de conformidad a lo pregonado en el articulo 28 del 

Decreto 196 de 1971. 

 

Así las cosas, esta judicatura le ha de requerir a fin de en el término improrrogable 

de 05 días contados a partir de la notificación del presente asunto, acredite el 

otorgamiento del mandato y/o haga las manifestaciones pertinentes para el 

presente asunto. 

 

Por secretaria contabilícese el mentado termino, fenecido aquel ingrese 

nuevamente las diligencias al despacho a fin de continuar con el tramite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1). 

OABA.  
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Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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